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Ciudad de México, a 02 de mayo de 2018 
LIC. RUBÉN EDGARDO PÉREZ RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS TULE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2018G0030 
Bitácora: 09/IPA0074/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Expendio al Público de Gas L.P. 
mediante Estación de Servicio con fin específico", en lo sucesivo el Proyecto, presentado 
por la empresa Gas Tule, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 10 de abril de 2018, con 
pretendida ubicación en Carretera San José de Gracia-San Francisco de Asís No. 454, Municipio 
de T epatitlán de More los, Jalisco. 

l. 

11. 

111. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a travé_j 
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de l  cua l l a  Secretar ía estab lece las cond i c iones a que  se  su jetará l a  real ización  de  ob ras y 
act i v i dades que  puedan causar desequ i l i b r io eco lógi co o rebasar l o s  l ím ites y cond i c iones 
estab lec idos en  las d i spos ic iones ap l i cab les para p roteger el amb iente y prese rvar y 
restaurar los ecos i stemas, a fi n de  ev i ta r  o reduc i r  al m ín imo sus efectos negat i vos sob re  
e l  med io  amb iente .  Para el l o ,  en  l o s  casos en que dete rmine  e l Reglamento q u e  a l efecto 
se exp ida,  qu i enes pretendan l l eva r  a cabo a lguna de las sigu i entes obras o act iv i dades ,  
requeri rán  p revi amente l a  autor i zación  en  mater i a de impacto amb ienta l  de  l a  Secretaría :  

//. - Industria del petróleo. petroqu(mica, q uímica. siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV .  Que e l  artícu l o 3 1  de  l a  LGEEPA estab l ece en l a fracc ión  1 ,  que  l a real i zac ión  de  las obras 
y act ivi dades a que  se refie ren l a s  fracc iones I a XI I de l  art ícu lo  2 8 .  requer i r án  l a  
p resentación  de un  I nfo rme P reventi vo  y no  una man ifestac ión  de impacto amb iental , 
cuando ex istan  normas ofic ia l e s mex icanas u ot ras d i spos ic iones que  regu len  las 
em i s i ones ,  l as descargas, e l  ap rovecham iento  de  recu rsos natu ra l e s  y ,  en  genera l , todos 
los impactos amb ienta l es re levantes que puedan produc i r  l as obras o act iv i dades .  

v. Que e l artícu lo 5 ,  i nc iso D) ,  fracción V I I I , del Reg lamento de l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Eco lógico y l a  Protecc ión  a l Ambiente en  Mater ia de  Eval uac ión de l I mpacto Ambienta l 
(RE IA)  estab lece que  qu ienes p retendan  l l evar a cabo alguna de las s iguientes obras  o 
acti v i dades , requer i rán p rev iamente la auto r ización de l a Secretaría en  mater ia de  impacto 
ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones pa ra tra nsporte, a lmacenamiento, distribución y expendio 
al 'b/"co d as licuado de etróleo y 

VI. Que e l artícu lo 2 9 de l  REIA estab lece en la  fracc ión  I que l a  rea l i zación de  las obras y 
acti v i dades a que se refie ren e l  art ícu lo 5 de l  m i smo ordenam iento, requer i rán l a 
p resentac ión de u n  i nforme p revent i vo cuando exi stan normas ofi c i a les mexicanas u ot ras 
d i spos ic i ones  que  regu len las em is iones , l as descargas, e l aprovechamiento de  recu rsos 
natu ra les y ,  en general , todos los  i mpactos ambienta les re levantes que las obras o 
act i v i dades puedan produc i r . 

/ 
V I I .  Que e l  2 4  de enero de 2 0 1 7  se pub l i có  en  e l D iar io Ofic i a l de l a  Federac ión e l ACU ERDO 

por e l  que l a Agenc ia  Nac ional de  Segur idad I ndustr ial y de P rotecc ión al Med io  Ambiente 
de l Sector H id rocarb u ros ,  hace de l  conoc im iento los  conten i dos normat i vos, no rmas -..¿' 
ofi c i a l e s  mex i canas y otras d i spos i c iones que regu lan las em i s iones ,  desca rgas , i¡I O 
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aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos amb ienta les 
relevantes que puedan produc i r  las ob ras y act iv idades de las estac iones de gas l i cuado de 
petróleo para carburación ,  a efecto de que sea procedente l a  presentac ión de un  in fo rme 
prevent ivo en mater ia de  evaluación  de l  impacto amb ienta l  (ACUERDO) . 

VI I I .  Que e l  objetivo de l  ACUERDO es hacer de l  conocimiento a los Regulados los  contenidos 
normativos, normas ofi c i a les mexicanas y ot ras disposic iones que regu lan las emis iones ,  
descargas, e l aprovechamiento de recu rsos natura le s  y ,  en  genera l ,  todos los impactos 
ambienta l es  re levantes que  puedan produci r l a s  obras y act iv idades de  las estac iones de 
gas l i cuado de  petróleo para carbu ración ,  a efecto de  que sea procedente la p resentación 
de un  in forme prevent ivo y no man ifestación de impacto ambiental , con la  fi na l idad de 
s impl if icar el trámite en mater ia de  evaluación del impacto ambiental, de conform idad con 
el a rtícu lo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los  Considerandos de l  ACUERDO, se  estab lece no genera r cargas  ad i c iona les a 
l as que ya se encuentran estab lec i das en  otros i n strumentos normativos y dar ce rteza 
ju r íd ica a los so l i c itantes de la Evaluación del Impacto Ambiental ,  de l imitando los 
contenidos normat ivos, normas ofi c iales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las 
emis iones ,  descargas ,  el aprovechamiento de recu rsos natu rales y, en genera l ,  todos  los 
impactos ambientales que puedan produci r las obras y act iv idades de las estaciones de 
gas l i cuado de petró leo para carburac ión  y con e l  objeto de que los  so l i c i tantes de  l a  
Eva l uac ión de l  Impacto Amb iental puedan presenta r un Informe Preventivo. de 
conformidad con lo  di spuesto en  los artícu los 3 1 .  fracción I de l a  LGEEPA; 2 9 .  fracción 1 
de l  REIA .  

X .  Que en el ACUERDO se i n st ituyen las espec ifi cac iones de protección ambiental para l a  
preparac ión de l  s i t i o ,  const rucc ión , operac ión ,  manten im iento y abandono pa ra las 
estac iones de gas L .  P . para carburac ión , que se p retendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrol lo u rbano estatal , 
municipal o plan parcial de desarrol lo u rbano vigentes; en e l  artícu lo 4 se ind ica que e l I P  

/ 
habrá de cumpl i r  con todos los requ is itos establec idos en  la LGEEPA y su  RE IA, 
particu larmente lo seña lado en los art ícu los 3 0 ,  fracc ión 1 1 1 , i nc i so g ) ,  3 1 y 3 2 de l RE IA . 

XI .  Que por la  descr i pc ión .  ca racte ríst icas y ub icación  de las actividades que integran el 
Proyecto , éste es de  competencia Federal en mater ia de  evaluac ión de impacto ambiental .  
por ser una obra rel acionada con la  construcción y operación de i nstal aciones para 

� transporte, almacenamiento , d i str ibuc ión y expend io al púb l ico de gas l i cuado de petróleo, � 
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tal y como lo d isponen los art ícu los  2 8 fracc ión  1 1  de  l a  LGEEPA y S i n c iso O) ,  fracción VI I I . 
del RE IA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector h id rocarburos  de 
conformidad con lo  señalado en el art ículo 3, fracción  X I , inciso d )  de l a Ley de la  Agenc ia  
Nacional de  Seguri dad I ndust r i al y P rotecc ión  a l  Med io Ambiente de l  Secto r  H ídrocarburos ,  
a l  tratarse de expendio al público de gas  l icuado del pet ró l eo, por lo que con fundamento 
en los art ículos 4 fracc ión XXV I I y 3 7 fracc ión V I  del Reglamento I nter i o r de  la Agencia 
N ac ional de Seguridad Indust r ial y de  Protecc ión  al Medio Amb iente del Sector 
Hidrocarbu ros ,  esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto . 

Datos de identifi cación del proyecto. 

X I I .  De conformidad con lo  establecido en e l  a rtícu lo 30 ,  fracc ión I de l  REIA, donde se señala 
que se  deberá i n clu i r  en e l  IP, los datos de identificac ión  de l  Proyecto, del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la i n formac ión 
incl uida en las Páginas 03 a 04 de l Capítulo I del I P, se cump le con esta cond i c ión. 

Referencias del proyecto 

XI I I .  Que de confo rm idad con lo establec ido en el artículo 30 ,  fracc ión I I  del REIA, donde se  
establece que  se deberá incluir en  e l  IP, las normas ofi cial e s  mexicanas u otras  
d i spos ic i ones  que regulen las emisiones , las descargas o el aprovecham iento de recursos 
natu rales ,  ap l i cables a la obra o activ idad ;  as í  como e l  p lan de  desarrol lo u rbano o de 
o rdenamiento eco lógico en e l  cual queda i nclu ida l a  obra o acti vidad, se determinó lo 
s igu iente: 

a .  Conforme a lo man ifestado por el Regulado y al aná l i s i s  realizado por esta DGGC, 
para el desar ro l lo de l  Proyecto son aplicab les las  s iguientes Normas Oficiales 
Mexicanas :  

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los lfmítes máximos pe rmi s i b l es de contam i nantes 
oara las aguas res iduales a los s i stemas d e  alcantar i l lado urbano o munic ipa l . 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que est ab l ece las característ icas , el proced imiento de identif i cac ión ,  
c las i ficación v los l istados de los re s iduos oel igrosos .  
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establ ece e l procedimiento pa ra determinar la i ncompat i b i l id ad 
e ntre dos  o más res iduos cons ide rados como pel igrosos por la norma oficial mexicana NOM-05 2 -
ECOL- 1 9 9 3 . 

NOM-161-SEMARNAT-2011 .  Que establece los cr i ter ios para clas ifi car a los Res i duos de Manejo 
E s oecia l v d ete rmi nar cuáles están suietos a Plan de Maneio; e l l istado de los mismos, el procedimiento 
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Norma 

para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulacíón de los planes de maneio. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 . Que establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para e l regist ro 
de emis iones v t ransferencia de contam inantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCF l-2005. Especificaciones de los combustibles fósí les para la 
orotección ambiental .  
NOM-08 l-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permis ibles de emisión de ru ido 
de las fuentes fijas v su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 . Umites máximos permis ib les de h idrocarburos e n  suelos y las 
especificacíones para su caracterización y remediación, publ icada en el Díarío Oficia l de la 
Federación el 29 de marzo de 2005 . 
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece cri erios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario. beril io, cadmio, cromo hexavalente ,  mercur io , 
n íquel ,  p lata, p lomo, selenio, tal io v/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L .P. oara carburación. D iseño v construcción. 

b. E l  Regu lado presentó anexo a l  I P, el Dictamen Técnico de fecha 03 de mayo de 2 0 1 8  
con número UVSELP-00SC-003 -P-0 3 8-20 1 8  del Proyecto general (c iv i l ,  mecán ico ,  
e l éctr i co, segur idad y contra i ncend io)  de un  expendio a l  púb l ico med iante estación  
de serv ic io con fi n específi co t ipo B ,  subt ipo Bl ,  grupo l ,  con l a  capacidad de 
almacenamiento de 5 ,000 l itros de agua, el cual fue emit ido por  la Unidad de  
Verifi cación No .  UVSELP-008-C y ,  en el que  conc luye que CUMPLE con l as  
especi f icaciones de carácter técn i co que estab lece l a  Norma Ofi c ia l Mex i cana NOM-
0 03-S EDG-2 004 .  

c . El Regu lado señaló en las Páginas 16 a 2 1  del IP, que al Proyecto le apl i c a  el 
Programa de Ordenamiento Ecológico de l Terr ito r io del Estado de Ja l isco ( POETEJ), 
en  v irtud de que el s it io se ub ica dentro en l a  U n idad de Gest ión Ambienta l UGA Ag-
3-146-A , con Po l ít ica Ambiental de aprovechamiento y un Uso Predominante 
señalado para agrícola. 

A l  respecto ,  derivado de l  aná l is is real i zado por esta DGGC, se determ inó que la Po l ít ica 
Amb ienta l  de aprovechamiento ap l i ca para l as  UGA que posean áreas con usos 
product ivos actuales o potenc iales ,  así como. áreas con caracte ríst icas adecuadas 
para e l  desarro l lo urbano, con e l  objeto de establecer e l  uso sostenib le de los recu rsos 
a gran escala. por lo que .  las obras y/o act iv idades deri vadas de la construcc ión y 
operación de una i n sta l ación re lac ionada con e l  sector h id rocarburos para e l  expendio 
al públ ico de gas L.P. ,  no se contraponen con la Po l ít ica Amb iental del POETEJ 
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ap l icab le para este Proyecto, debiendo cumpl i r  con l os Criterios de Regu lac ión 
Ecológica apl icab les .  

En ad ic ión a lo anter ior, e l  Regu lado presenta como anexo al IP  el D ictamen de 
Trazo,  Usos y Destinos Específicos con número EXP .  6 - E  PDU 004/ 2 0 1 7 , as ignado 
e l  1 6  de febrero de 2 O 1 7  por l a  Jefatura de Planeación y Desarrol lo Urbano 
Municipal de Tepatitlán , Jal isco, en e l que  se describe l o  s igu i ente : 

''En base a lo estipulado en el PLAN DE PARCIAL DE DESARR OLLO URBA NO DE CENTRO DE 
POBLA CIÓN SAN JOSÉ, EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE GRACIA, MUNICIPIO DE 
TEPA TITLÁN DE MORELOS JALISCO, el predio en cuestión se ubica en el ÁREA DE RESER VA 
URBANA A MEDIANO PLAZO No. 3 (R U-MP3), teniendo como Uso de Suelo el de MIXTO DE 
NIVEL CENTRAL (MC). Por lo que este Departamento emite DICTAMEN FA VORABLE 
PR OCEDENTE para el uso solicitado para Estación de carburación ... • 

Por lo que, esta DGGC determina que la normat ividad anteriormente citada es ap l icab le 
du rante las etapas de preparación del sit io, construcc ión .  operación, manten imiento y 
abandono del  Proyecto. E l  Regu lado deberá dar cump l imiento a todos y cada uno de los 
cr iterios estableci dos en dicha normatividad . as í  como, con lo establecido en el artícu lo 4 
de l  ACUERDO, con l a  finalidad de min im izar los pos ib l es impactos ambientales que  
pud ieran generarse durante d ichas etapas . 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo  estab lec ido en la fracción 1 1 1  el art ícu l o 30 del REJA. donde se 
señala que se deberá inclu i r  en  e l  IP l a  descripc ión general de l a  obra o acti vidad 
proyectada, e l  Regulado manif está que e l  Proyecto cons iste en la  construcc ión  y 
operación  de u n  expend io  al púb l ico de gas L . P. mediante estación de  se rv ic io con fi n  
espec ífi co pa ra carburación ,  para  sumin i strar e l  combust ib le a veh ículos automotores de l  
púb l i co en  genera l ,  la cual , contará con un  tanque de almacenamiento de  5 ,000 l itros de  
agua capac idad y una  toma de sumin istro ,  as im ismo. contemp la la const rucción de  
ofic inas ,  sanitar ios . zona de a lmacenamiento. área de despacho, accesos y ci rcu laciones. 

Para el desarrol lo del Proyecto se requiere una superficie de 1,447 .36  m2 , la cual ,  no 
presenta vegetación a lguna. toda vez que el sit io se ubica en una zona en proceso de 
u rbanización que anteriormente fue uti l izada para actividades agríco las .  Las coordenadas 
geográficas del Proyecto son: 
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Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

1 - 1 02 . 5 6 9703  - 20 . 6 6 7047  
2 - 1 02 . 5 69 1 3 1 - 20 .6 6 7 0 1 2  
3 - 102. 5 6 9 9 6 8 - 20.66 5 9 5 1  

4 - 102 . 5 69 101 - 20.666002 . 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 39 del I P ,  en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se ind ica que para las etapas de preparación y construcc ión  
se requieren de 12 semanas y, pa ra  las  etapas de operación y manten imiento se es t ima 
en SO años ; s in embargo , es ta  DGGC considera otorgar para las etapas de preparación y 
construcc ión un p lazo de 06 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento 
estarán acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del día siguiente hábi l a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se descri ben  
de manera amplia y detallada las  características de l  Proyecto en las  Páginas 40 a 44 del 
Capítulo III del IP. 

En las Páginas 45 a 6 7 , el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente durante las dife rentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad , el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así 
como, estado fís ico en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asim ismo ,  e l  Regulado en las Páginas 6 7 a 68 , describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/ o actividades que pretenda 
llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Por ot ro lado, el Regu lado i ndicó que el Área de Influencia (A l )  se determinó tomando en 
cuenta una superficie de 10,517 .09 m2

, la cual , representa la  superficie total del predio 
en donde se ub icará el Proyecto, que corresponde a una zona altamente perturbada en 
donde predominan especies vegetales como pastos y arbustivas comunes. 

Los aspectos abióticos que caracte rizan al Al se  describ ieron en las Páginas 7 1  a 74 del 
IP ,  asimismo, los aspectos b iót icos los describ ió de las Páginas 7 1  a 74 , en donde, 
menc iona que en el pred io y en su A l , no se observaron ejemplares de flora y fauna s i lvestre 
que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Conforme a l o  man ifestado po r  e l  Regu lado, en  las Páginas 95 a 98 de l  IP  y a l  anál i s i s 
real i zado por esta DGGC, se cons i de ra que las medidas de prevención y mit igación 
propuestas por el Regulado, son amb ientalmente viables  de l l eva rse a cabo , toda vez que 
p rev ienen ,  contro lan , min imizan y/o compensan el nive l  de  l o s impactos ambienta les que 
fueron identificados, evaluados y que se pud i e ran ocasionar por e l  desarrol l o del Proyecto. 

Cond iciones ad icionales 

Toda vez que de conformidad con lo d i spuesto en el art ícu lo 4, fracción IX, i nciso a ) ,  del 
Segundo Listado de Act iv i dades Altamente Riesgosas1

, que a la letra señala :  

"Artículo 4°. - Las actividades asociadas eón el manejo de  susta ncias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, a lmacenamiento, 
uso y disposición fin al de las sus tancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguien tes sustancias en es tado gaseoso: 

V. Cant idad de reporte a pa rtir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las s igu ientes sustancias en es tado gaseoso: 

Gas lp comercial 121 

El Regu lado manifiesta que el Proyecto contará con un  almacenamiento total de 5,000 
litros de agua en  un tanque de almacenamiento, l o cua l  equ i vale a 2 ,700 kilogramos 
de Gas L.P . ,  por lo que ,  esta DGGC determina que no se  considera como una Act ividad 
Altamente Ri e sgosa, por no encuadrar en  el supuesto antes señalado. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los a rtículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de la Ley General del Equ il i b r io Eco lóg i co y la Protección al Ambiente ;  1 º ,  3 fracción 
XI , i nciso d) ,  4, 5 fracc ión XVI I I ,  7 fracción  I de la Ley de la Agenc ia Nacional de Segu ri dad 
I ndust rial y de  Protección al Med io Amb iente  del Sector Hidrocarburos ;  2 de l  Reglamento de las 
Activi dades a que se Refi ere el T ítu lo  Tercero de l a  Ley de Hid rocarburos ;  2 segundo párrafo , 3 
fracción I Bis ; 5 inci so  D)  fracc ión V I I I , 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción  I del Reglamento de la Ley 
General del Equ ilibr io Ecológ i co y la Protección al Amb iente en materi a de Evaluac ión  del Impacto 
Amb iental ; 4 ,  fracción XXVI I , 1 8  fracción 1 1 1 y 3 7 fracción  V del Reglamento I nte rio r de la Agencia 
Nacional de  Segur idad I ndust rial y de  P rotección al Med io Ambiente del Sector H id rocarbu ros, y 
en  el Acuerdo por el que  la Agenc ia Nacional de  Segu ridad I ndustr ial y de  Protección al Med io 
Amb iente del Sector H idroca rbu ros ,  hace del conocim iento los  conten idos normativos ,  no rmas 

[ 1 1  Segundo listado de  Actividades  Al tamen te Riesgosas , pub l icado en  e l  D iaño Oficial de  l a  Federación  e l  4 d e  mayo de  1 992. 

[2) Se ap l i ca exclusivamente a acti vidades lnduslrlales y comerciales .  
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ofic ia les mexicanas y otras d i sposic iones que  regu lan las  emis iones, descargas , e l 
ap rovechamiento de recu rsos natura l es  y ,  en general , todos los impactos amb ienta les 
re levantes que puedan produc i r  las obras y activ i dades de l as estaciones de gas l i cuado de 
petróleo para carburac ión ,  a efecto de que sea p rocedente l a  presentac ión de un info rme 
preventivo en mater ia de eval uación del impacto ambiental ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la  real izac ión del Proyecto "Expendio al Públ ico de Gas l.P. 
mediante Estación de Servicio con fin específico", con pretend ida ubicac ión en Carretera San 
José de  Gracia-San Francisco de Asís No.  4 5 4 , Munic ip io de Tepatitlán de Morelos, Jal i sco. ya que, 
se ajusta a lo d ispuesto en los artícu los 3 1  fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1 ,  30, 3 1 ,  3 2 y 3 3  
fracción I del RE IA; así como. a las disposic iones establecidas e n  e l  ACUERDO. 

La presente resolución ampara e l Proyecto en cuest ión y se emite en referenc ia a los aspectos 
ambienta l es correspond ientes a la preparación del  sitio ,  construcción , operación. 
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana. 
conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de in ic io y conclus ión  de  
l as  d i ferentes etapas de l  Proyecto , conforme con lo  establec ido en  e l  artícu lo 49 ,  segundo 
párrafo. de l REIA. Para lo cua l  comunicará por escrito a esta DGGC de l  in ic io de las obras y/o 
act iv idades  autorizadas, dentro de los  qu ince días siguientes a que hayan dado pr incipio, así 
como la  fecha de terminación de dichas obras ,  dentro de los quince días posteriores a que esto 
ocurra . 

A l  término de l a  vida úti l de l  Proyecto , e l  Regu lado deberá rea l izar e l  desmante lamiento de  
toda la  i nfraestructu ra que se encuent re presente en  e l  pol ígono de l  Proyecto . as í  como la 
demo l i c ión de las construcciones exi stentes, dejando el pred io l i bre de res iduos de todo t i po y 
regresando en la medida de lo  posible a las condic iones i niciales en las que se encont raba el sit io. 

Para ta l  efecto e l  Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
de l  s itio para su val i dac ión respect iva y una vez ava lado, deberá notificar que dará i n icio a l as 
act i v idades correspondientes a d icho programa para que l a  Un idad de Gest ión, Supervis i ón, 
I nspecc ión y V ig i l anc ia Comerc ial verifi que su cump l im iento, debiendo presentar e l informe final 
de abandono y rehabi l itación del sitio . 
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TERCERO.- Tratándose de  obras y/o actividades ini c iadas sin contar p reviamente con 
autorización en mater ia de impacto ambiental ,  esta resol uc ión no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las med idas impuestas deri vadas de los Proced im ientos 
Administrativos de Inspección y V igi lancia que se i n ic ien por esta AGENCIA en eje rc ic io de sus  
facultades. además de las sanc iones administrativas y de l  eje rci c io de las acciones c i vi le s  y 
penales que resulten ap licab les . 

Al ejecutar las obras y activ idades s i n contar con autorización en materia de impacto ambiental 
em it i da por la autor idad competente, podría ser  acreedor a cualquier de las sanciones previ stas 
en  las d i spos ic iones apl icables; por lo que e l  p lazo para ejecutar las obras y act i v i dades, cuyos 
impactos ambientales han sido autor izados en la presente resolución, comenzará a computarse 
una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna mod ificac ión del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no 
causarán desequilibr ios ecológicos , ni rebasarán los l ímites y condic iones estab lecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean ap licab les . con al menos 2 0  
días hábiles d e  anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUI NTO.- La p resente resolución sólo se refi ere a la eva luac ión del impacto ambiental que se 
p revé sobre el o los ecosistemas t3 1 de los que forma parte e l  s it io de l P royecto y su Al ,  que 
fueron desc ritas en e l  I P, presentada , conforme a lo i nd i cado en el art ículo 3 0  de la LGEEPA , por 
lo que ,  la presente resolución no constitu e un ermiso o autor ización de in ic io de obras, 
ya que las mismas son competenc ia de las instancias munici pales, de conformidad con lo 
d ispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas mun ic ipales ,  así como, de desarrol lo urbano 
u o rdenam iento territorial de las entidades federati vas, asimismo, la presente resolución no 
reconoce val ida la le ít ima ro iedad o tenencia de la tierra· por lo que ,  quedan a salvo 
las acciones que determine la propia DGGC, las autor idades federales, estatales y munic ipa les 
en el ámbito de sus respectivas competencias . 

En  este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de  cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los perm isos, autorizaciones , l icencias ,  

(3] Ecosistema - Unidad f,mc1onal baslca de  Interacción de  los organismos vivos entre si y de htos con  el amb ente, e n  u n  espacio y Uempo determinados _ (an. 3 , 

fracclOn XI I I .  de la LGEEPA) 
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d i ctámenes que sean necesarias para su real izac ión,  conforme a las d i sposiciones l egales 
vigentes aplicables en cualqu ier materia d i st inta a l a  que se refiere la presente resolución.  En 
particular deberá contarse con un  Dictamen técnico vigente emit ido por una Un idad de 
Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la 
NOM-00 3-SEDG- 2004 para la etapa de operación. 

La presente reso lución no exime al Regulado del cumpl imiento de las disposiciones apl icables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto soc ia! que 
establece el artículo 1 2 1  de la citada ley. 

Asimismo, e l  Regu lado deberá contar con la autorización de su S i stema de Admin i stración de 
Riesgos, para dar cumplimien o a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
e l  1 6  de junio de 20 1 7 . de conformidad con el programa que al efecto emita l a  AGENCIA. para 
instalaciones que hayan obtenido permiso de  la  CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o, p revio a su 
construcción, para i nstalaciones que hayan ob enido permiso de  la CRE con posterioridad a 
marzo de 2 0 1 8 .  

SEXTO.- La  p resente resolución a favor del  Regu lado es  personal. Por l o  que, e n  caso d e  cambio 
en la titular idad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo de l RE IA, el Regulado 
deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de  la Autorización de Impacto 
Ambienta l  con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17. 

SÉPTIMO.- De la responsabi l idad objetiva y estricta en mater ia de impacto ambiental . Se hace 
del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA , la Ley General para la 
Prevención y Gestión I ntegra l de los Residuos y demás ordenamientos aplicables , es responsable 
objet ivamente de la eventual remediac ión por el manejo de materia les o resi duos pe l igrosos, 
con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente 
autori zac ión .  ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial , 
que se relacionen con el riesgo que genera su actividad .  
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Así mi smo, e l  Regulado será e l  único responsable d e  garantizar l a  real ización d e  las acciones de 
mitigación , restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribu ib les a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace de l  conocim iento de l  Regu lado, que l a  presente resolución es emit i da, con 
mot ivo de l a ap l icación de la LG EEPA , su  RE IA, e l  ACUERDO y las demás p rev i stas en  otras 
d isposic iones l egales y reg lamentarias en la materia, podrá ser impugnada,  med iante e l recu rso 
de rev i s ión ,  conforme a lo  establecido en e l  artícu lo 1 7 6  de la LGEEPA; mismo que podrá se r  
p resentado dentro de l  término de quince días hábi les contados a parti r de l a  fo rmal notif i cac ión 
de la  presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personal idad ju ríd ica con la que se ostenta e l  Lic . Rubén 
Edgardo Pérez Rodríguez, en su carácter de  Representante Legal de la empresa Gas Tu le, 
S .A. de C .V. 

DÉCIMO.- Notifíquese l a  presente reso lución al Lic. Rubén Edgardo Pérez Rodríguez , en  su 
carácter de Representante Legal de la empresa Gas Tule , S.A. de C.V., de conform idad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relat ivos apl icab les. 

A T E N T A M E N T E

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecu ivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól . Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocim,en o 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industria l de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervis ión,  Inspecc ión y Vigilancia Comercial de l a  ASEA.- Para 
conoc imiento. 
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